
SUBSECRETARÍA bE·GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

. CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0078/11/15 FOLIO No. 09/2015-01959 

SECRETARIA DE.MÉDro' A~161.EN'l'C 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: . ~--· 1-"6-'D"-'E"-"'M'"-A'-'Y-"O-'D'-'E"-'2"'0'-'1~6 
'·'2015, Año del Generalísimo Jose Mci:ría MoreloS y Pavón" 

Cmi funda~en_to en 10·.dispUesto en los Artículó~.·1~. 2º •. 7º,._19, 23, 24 y 28º de_ 1~· Ley Federal de Sanidad Vegetal,.16 fracción XXVI y_ 120 párrafo.1º 

y 2º de la Ley Geñeral de De:~ar_rolló Forestal ~ustentable, ~33 y 134 del Reglamento de, la Ley General de D~sarrollo .Fores~I Sustentable, 3 

fracciones !, XII y ·XIII del Reglamento Interior· de la Secretaría del Medio Ambiente .y Recursos Naturales !T"ei"MaOQ~~e--wp9e;"dfT!l!entos _p~_ra la 
' - - - . - " -- ' ' - . ' '· . ,\., ~ .... !.,_, ,>- -. ' ·--~: 

Expedición del Certificado Fi_tosanitario.de l_mportación, se expide el presente Certificado para los productos fores~les descritbS_a continuación. --'. -- • 

ll0 Definitiva U .Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables ' ll0 No MadefaQ Eil; . -c. 

Nombre o.Razon Social: TIENDAS SORIANA, S.A. DE C.V. 

Descripéión del producto a impoitar: ARTICULOS DE CESTERIA Cantidad: 7,224 (SIETE MIL D~IN:flC:tlATRO) 

~ NU!=VOS SIN RECUBRIMIENTO, Cocos. nucifera 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de en.tracia:" LAZARO CARDENAS, MICH. Destino dentro del país: TODO EL TERR.ITORIO 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (sofo para importaciones temp9rales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODU~TO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDA_DES. EL IM.flORTADOR DEBERÁ PRES_ENTA_R DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE. QUE EL 

PRODÜCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERA·-TOMARSE UNA MUESTRA Y EN , SE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS PÁ A Su l,AGNÓSTICO y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENV[O DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN. 

PUÉ DE SU'DET.ECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

PUESTO: DIRECTOR DE SALUD 

ncoN FUNDAMENTO EN LO DISPU S · i19R EL ARTICUi..O 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y-RECURSOS NATURALES Y EN CUMPLIMIENT 

...-- A LA DESIGNA~IÓN CON'J'.ENJOA N r OFICIO NOM. 0~523 .. _EN SUPLENCIA POR. AUSENCIA DEL-DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS.n 

En. la jefatura de_ Verifi ión S_anitaria Forestal en . y teniendo a la vista los productos arriba descritos .. Se 
constata que se encu tran libres de plagas _y enfermedades y han cumplido con Jos requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. · 

Producto aplicado. IDósis · Tiempo. de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 . . . 1 . 

NOMB~.E Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

18 DE NOVIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCU~E_NTO NO TENDRÁ VALll;)EZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA P~OFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
' COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




